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Tema B.-Libros y guias mas importantes- sobre Santander y
su provincia,

Tema 9,-Museos, Archivos y Bibliotecas: Precios y horarios
de visita de los principales l11,úúumentos.

u9gislación y organización tur{stica
T<~ma l.-Breve nodón de la organización del Ministerio de

InformacÍón y Turismo. Creación yfuntitm€!¡ de la Subsecre
taria de TUlismo. _Dirección _General-._de Ord~naciQn del _-Tu
rismo y de Empresas y Actividades Turíst-iG&s: Finalida,d y
función de las Oficinas de InformaCión TurístiCadependierttes
de este Ministerio, red de las mismas en Espafia y ~el ex·
tranjero, Instituto Español de Tutismo,EscuelaOficial de Tu·
rismo,

Tema 2...-.:.La Hostelería y su clasifica.Ción por categorías
Precios y servicios. Reglamentación de las, Agencias de Viales.
Reglamentación de ,«campings. en España,.

Tema 3.-La Administración turisticaespanol.a:, Rutas NfI~
donales. Establecimientos turísticos delEstado:Albe.lgues., pU·
rHc:;}!'¿:,:;, hostcrbs y refugios. Característícas; séTVit::ios, pr::C'ics

~.m')Jn!amiDntos de losnibmos Cotos uacicn~l'osde caza
y pt'sca, emplazamiento.

Tema 'l.-Los Guias, Guiase[n!é¡'pn;~tes' y Cótreos de Tutis·
mo. Sus funciones y requisitos para la habilitaCión r;:ft:j dichos
)r<''"'';icJ!illf's D('rechos y otFC)'clCmeS Reglüwün10 de Guías,

Gu i -8s-Inlórpretes y Correos de Turismo.
Tema 5<-T~a ética profesional en el ejercició de las profpe

siones turístico-informativas. P-ri.ncipios fundamentales. La COe
Pll'-;'cn Mixta de Vi¡:;i!0,m:ia.

Tema 6.-Delcg-acioriC6 Provinciules de e..ste Ministerio Fun·
cíO!1eS ·en relación con la Hostd'Tíd, las Agendas de Viajes \'
los Guias. Guías.Intérpretes. y Correos de' Turismo, .
· Tema 7.-EI Seguro 'TurisHco CondicÍ(1l1e" gerteralec; v par·

tI~¡l!ures para la contratación del Seguro. TR<rifas de aplica
('JÓn. del Seguro Turístico e in,<,trucciom:l» $dbf{~ las mismaB,

T:!ll\a B.-Documentación oblival.oria de los~xt-ranieros panl
Su .()nt.rada en España. Pasaportes y vis'lld()s~SUS <;lases.

Tema 9.-Aduanas y frontera,,,. DisposiCLOn~s en la. m",teria,
FaClEdadets para la exportación do :ctrtíclllose:spai'ioles mauufae·
tun1dos adquiridos por turist.as ... Régimen déQ}"l~S.

Ten~a 1O.--Principalcs disposic,lOnes sobre inversión de capit.aI
ex.tranJero en EspanH. Le¡?islación fiscal relativa a extranjeros
que desean residir en España.

Tema H.-Entrada v salida de vehículos ·en t$paña con Cft
'"áctnr temporal, Matriculaartfsjka. Uso v cLrctiladÓn de ve·
hículos de motor. El Real Automóvil Club de España.

ANEXO 11

remario para el segundo ejercido- que han de realizar lo¡.l
aspirantes a Guías y GUlas-Intérpretes de la provincia de SaD'

tander

A rte y fr¡lhlore

Tema ¡,--l\iociones gi~nf"THI8"- de Histor1a cid Arte y de los
(><;tjl,<; C1asíco. románico, gótico. renacimleJ'ito. barroco y ro·
DH,WlcO Ma nifoi'taciones mas .ífllDortánteqd~ ~st<Js estilos

Temu 2.··_·El Rer:¡¡.dmitmto. I·.stilo$ iS,BQeli;'ll)., Ci;merns. plate
reU'i) 'i herrp;'Í'tnn

TfJfrlR 3,-Cla':iificHclÓl1 d(1 10:; n:o,11Um(-mt(~s dl' San,tander v su
provi'lriu: P,omú,nico.s, gótico~ y posteriores Enumeración de
los 'l1í~mos.

:1>·tTIa 'l.-Los gmnc!ps rmtE'stro:i d(~la píntunf española.
I ('111ft s.-Los grandes fficuH(¡1~es. españ(j!tb La~ escultura en

HWC'8"<j poiiCl~omad¡:¡. .., .
Tl!!nft 6.-"-Art8é' neoH',·íivas '}., popuktres. AneS¡lnia y Cerá

nll~~l. .El Museo de Rf:'gina Coe[¡ en .SaMílhqlu.
,lema .7.-Arquítectura religiosu"de la provind!oi. Las .. iglesÍg,s

fP! IU¡S de la costa Los núcJeQói rom;í:nicosl;le Campo y de
LH~¡)HnH.

Tpn:a. .B ..".-Casonas y palacios dE' la montana, Descripción de
los. p1:u,,;uJes nlas caraeter-isticosde la provincia,

18mB; 9,-Localülades histórícas y evOcdfúriu'i, Santillana del
Ma~' Burcena Mayor, Laredo. CasLro-tJrdiales:" San" Vicente- de
la llarqu¡,ra, Potes,

Tl'mH,. 1O.-Artislas y escriton,''; más d{lSlncarlo-s de Santan,
del' v su provincia.

· T~,Dla 1J.-· Fio:,;tas más imponantes de· Sántander v su pro
VlnCI~. .-

T~nH~ 12.-El traíe y la vivienda popula.rpri Santander y su
prOVHlCJa.

Tema n-Cantos y danzas. Gastronomía., Tradiciones y le
yendas

Geografía, Historia y Literatura

Tem;l L -Situación. límites y Caracterés de' la provincia de
Srminnder. Su extensión, número de habitantes:

Tem:a 2...·El clima, orografía e hidrografía .én Santander.
La ~HUF ultura y ganª,deria.

· T?ma 3:-~aracterfsticas generales de Santander ysu pró~
vu}~¡a. PaIsaJes más característicos de lapróvincia;

1 ema 4-La caza romo factor de atraqción turística, La
pesl;u en los ríos do la provincia de Santander

1 eroa ~:-Historia de Santander en· la: AnHguBdad y en la
Edad Medta,

Tema 6.-Nociones de historia gener 1 d E P - La Rquista. - -.. ;¡, a .. e ,'S ¡¡na: eeolle

!mlnhfilUtil- -11

Tema i -El tümic:1Zo de la Edad Moderna: C:'Lstóbal Cow
Ión, La ¡",)OC' de los descubrifl'üentos. La expansión cspaüola.

Tema L-- LuS ¡U'yes Católicos y la organización ,'o:::ial y pOw
liticá de Espa¡'~a. Las Leyes de Indias, Sistema color:~é11 espanol.

Tema H,-Los Austrias. CarIes 1 y Felipe 11. 1.8 decadencia
de los Aust.rias y la Guerra de Sucesión al Trono E'·;pañol.

Tmnfl lo.~·-Los Borbones en Espaüa. Felipe V, Luis 1, Fer
nando VI, Carlos nI y Carlos IV,

Tema lL--·La Revolución francesa v comienzo de la Edad
:-nDt€mp~Jnl'Hl~. La invasión francesa en Esnuna y h.~ Cuerra de
la Independencia

Tema 12.,"eEl siglo XIX. LOl'> movimientos revolucionarios.
Reinado de FernHudo VII e Isabel II Las Guerras Carlistas,
Período revohJC'ionario 186B a lB7.". La Rest.auración. R:'ínado de
Alfonso xm.

Tema 13.-La Espana actual. Sistema de gobierno. Principios
gpnürales .qlll' inspiran la Ley Organica del Estado, aprobada
por refercndur\l nacional, el U de dlciembre de 1966.

Tema 14 .-Legislación laboral en Espada. Transfonmwión so·
cial y de3art'Ollo indu!;trial. SHuaciór¡ económica. El Plan de
Desarrollo Económico y Social y su importancia en el futuro.

Tema J5.,:,"' Los orígenes de la Literatura BSpal101a. La lite
ratura CH-stellana· de la Edad Medía. La épica y la lírica. El
siglo XV. Los romances.

Tema 16.' La mistíca y la ascética Santa Teresa do Jesús.
San JU<~l1 de la. Cruz -Su ímpOl'fancia en l'11 Literatura ospa
üola

TellE\! i' f..',: Rena-cimiento. La novdB de cabalkda La imw

portando de Cervantes, ~Don Quiíote do la Mancha El Siglo
dp Oro en In Lite1"atura española.

Tema 18.--·EI Romanticismo en la Literatura esp,·1flo1a. La
novela en el siglo XIX españoL El naturalismo. CuIdó;; y los
"Episodios Nucionales". La generació,) del 98.

Tema 19 e ·La Líte¡:ajnru. espaf::Dlu desdo 1920 hasta la actua
lidad. Lt Fihsofia y los grandes en'3',qistas. El te·ttro en Es
~múa.J.n nO\Tia actuaL

T i 'nl:1 ;w _e~ (le; "rHnr1,~,; ")··'mws I;f('r·~·qjn<; pn Fe'Jaña La
lnfenlilcional de Escritorns de TuJ:'ÍsnlP Libros de

ViaH'S FOpal1D. dI: autores !~spaj'loles Ij eI:tranieros.

nUVEN de 25 de llo:>lcmbre de HF4 por la que Sil!
,"fnV(W(¡n exámenes vara la fwbnitadrin de Guia..•
\' GUfas-lnitirprctes provinciales de Santa Cruz de
I!'nerife.

PIllO,; .Sn,c, Por ser p,ecii'io procedrjr a la habilitación de
Guia::; \' Cuüls·lntérpretes provinciales di:' Santa Cruz de Tene-
rife "

E:Jte lI-Ainislerio ha ton ido a bicn disponer:
Se C00.\ocun exáll'l,encs para lo JVtbilltación de dichos profe

sionales, d~\ eonfdrmidad con lo dispuesto en el vígente H;>
gIamento· Rcguli-ldt~r dél Eíercicío dH Actividades TurístiCOe!n
fonnati\'Rs Priva.das de 31 de enero de ]9134 (~Boletín Oficial riol
E,c4ado" (i" 2(1 de febrero siguiente), con arreglo a las si~~t!j¡,n
tes baH)",

Primen:. !\tra lomar parte eu dicho,; exúmenes d·:'hcr·\ re·
Ul1lr I;,s s.iguif.'ute, condiciones·

al P'hL!(,{ L} lHl-CÍomlÍjdwJ f''>.!Jf;l,iloln
bl SernliJ"'or d" edad
c~ 1.v aspirantes a Cllí.Hs-lntÜrprdc,-; dr~beI'ún domina!' uno

cualqui';ni1 de los .idiomas siguientes' Alemán, inglés. fnmce,;.
sueco, iutilullO o danés

dI Los GU;¡-js deberún estar en posesión del título de Baw

chiller Elemental V los Guías-Intérpretes del de Bachiller Su
periür.A t.al;:s üfectos S8 consideran equiparables a los ("xpl-e
sHdos tJfuJo~ üquellos que así determinel1 las disposiciones vi
",entes dwtadas por el Ministerio de Educación y Ciencia; de w

bi-endo 'p¡'(~:-;er'¡ar \(}s interesados fotocopia'> del título requerido
o n,rtlf!c;v:]o del Ministerio de Frlucadón y Ciencia, en que se
acredite la equiparación del titulo po,>eido con el exigido para
tomar p:1te en estos (~xamenes.

Scgundlt,e", 1.('6 aspiran tos n eU1Blell dcberún presf'ntar, den
tro del pllu<J de treinta dias habilp-s ~;iguientes al de publica
cIón d~' la presente Orden en el "Boletin Oficial del Est.ado»,
y antf' la Delu'ilc¡('JI Prnvinciul del Ministerio en Santa Cruz
de Tenerife. inst.;:¡ncin dúbidanH'ntc reintegn1da, dirí,ldda al ex
celennsin,ü SF'\Of MJl1lstro de lnfol'fnflCión y Turismo, y en la
nw. sOI<CtUllldo ':ier admitidos a eX[il"pn, expresen

a) Que l;eunen todas y cacle una de las condiciones exi
gidH.'.i, refui.da..., siempnl a la fecha dI;" expíraóón del plazo se
ñalado pan. hj p¡"e.sentación de instancias.

bl Los ti1 u!los () méritos pspecia1('s que- posean,
r;) Los Q-spinu-¡tes a Guiaselnlerpretes deborán especificar el

idiom¡;¡r;(,' al,,' ,if'S('l-l)' eXHnimarsc \ ¡OS oue alelmn remo mérito.
d) QUt·, !IHn "¡-ji.is]'w.h(l la cantidad de doscientas pesetas. en

(¡¡HCepto d.' d"lC'.'ht\" de examen, ao)mp!1fiando el oportuno jus
Wicante.

TerCPrf'l.··, 1\;" obsl::tnte lo establecido Bn la base anterior, y
de confornlldad con lo previsto VOl' el artículo 66 de la vigen
te Ley de Procedimiento Administrativo, conforme a las modifi
cacionf:'-s introducidas en la míslna. POI" Ley 164/1963, de 2 de
diciembre. los Jntert-Jl>ados podrán presentar también Sus iri5
tandas, bien en tos Gobiernos CivilctS, bien en las oficinDs de
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Correos, y hacer efectivo mediante giro postal o tele!?=ráfico < el
importe de los derechos de examen; en cuanto alas ,1ustanCll),S
suscritas por los españoles en el. .extranifJrú~ .pueden cu:rsarse
ante las representaciones diplomáticas o'(;ons~lla(es españolas
correspondientes,
, Cuarta.-Transcurrido el plazo de recericióllde in~tancia.s.
sera publicada en el «Boletin Oficial del Estado" la lisia de
aspirantes admitidos a la práctica de los correspondient,es exá
menes yIa de excluidos, si Jos hubiere.

Quínta.-Cohocida la lista definítiva.de ¡J;spitantes admitidos
a examen, se anunciará en el "BóletínÚficialdel Estado» la
composición del Tribunal.

Sexta-.-Los exámenes se celebrani:h en Santa Cruz de Tene
rife, debiendo anunciarse en el "Boletín Oficial:.del Estado", con
una antelación mínima de quince días. la [echa, hora y lugar
del comienzo del primer ejercido, sin que pueda exceder de
ocho müses el tiempo comprendido entre dicha fecha y el de
publicación de la convocatoria,

Séptima.-Los exámenes para la habiJiLuciór;¡ de Guias cons
!arán de dos ejercidos: UriQ, oral, y el otro, escrito, que se
l'eaJ izarán por este orden y serán eliminatorios

En 'el ejercido oral, cada aspirantes' deberu conte.,Lar dos
wmas· Uno, sobre ~Itinerarios v datos turfstlcDs, y otro, sobre
~Legi'ilación y organización turíslica,·,. Dichos temas deb8rán de
:OCl' d(~SaiTollados.en el tiempo máximo y t(lfljunto demedja
horH, y serán extraídos a la &uDr1.e por el mtartüwmdo de entre
los que jntogran el program.a que se publica ,l continuación
como anexo 1 de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en id pbZo máximo y
CUnjutlto de dos horas, dos temas: Uno; S(Jbre "Ai·tey l'olklore",
y otro, sobre ..Geografía, Historia y Literatura". Los- temB& se·
n-ín comunes para todos los aspini1l.tes, que reaJiznrán el ejerci·
cio conjuntamente y' serán extraídos a la suerte de (lntre los
que integran el programa qu€se pubHcRHeonthuacjón como
IH1C'XO Il de la presente convocatoria.

Octava.-Los examúnes para, la. habilitación. d{!· Guias·Inter
pretes constarán de los ejerCicios oral y escrito indicados en la
bas€' anterior, que se realizaran en la fon'na expresada pn la
misma e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas, los aspirant€s. Bfectw~n'tn en el
idioma que hubieren especifica.do en su instancia. la lectura V
tcaducCÍón sucesivas de un texto ::;obre materia turística o ar
tístJca, elegido por la suerte de entre los si.;lccdonados pr-Evüt"
mente por el Tribunal, manteniendo a continuación una conver
:'>ación de diez minutos,

Los aspirantes a Guías-lntürpretcs que no sup8cen la pru<,ba
de Idiomas exigidos preceptivamente. pudran. practíCHl", sI asi lo

. O'olicitan de forma expresa, los ej81'cicios oi'fliy escrilo. en su
C8-.&O, a fin de ser habilltados, si los aprobasen. cómo Guias

Novena.-Terminados los ('xámenes. el Tríbimal redactarü la
lif'-th de aspirantes declarados aptos y elevara al titular del' De
partamento, a través de la DireccIón Gellúal de Empresas y
Actividades TUrísticas, la, correi3pondiemf; propuesta para la
habilitaCÍón de aqueUos. que. una vez aprobada, se publicara
en pI ~Boletín OfiCÍal del Estado•.

Décima.~Losaspirantes pmpúestos pO!' el Tribunal deberán
:\po~tu.r, ante la Dirección General de Emvres:us y Actividades
funstlcas, por cualquiera d!;' los conductos a que se refiere.n
las bases segunda y tercenL dentro del plazo de treinta dias
hábl!~s ~ partir de la publicación de In jJropw;sla, los (Íocunwn
toS slgU18ntes;

<;11 Certificación de acta dC~lacimienI0, (kbid¡)flwnl,C lf-gMi
7.ada, en su caso,

b} Certificado de buena condllctH, expllclidopur la Hlltül'idad
m.urnclpal correspondiente al domicilíú del i,nteres.,¡¡do,

el ,C~ando se trate de aspirantes fen¡eJJ¡nu5. certificado de
cumphmwnto del Servicio Socíalo de ,exención d€l mismo.

d], Testimon~o del título de Bachiller Ekmental o del de
Bachill~r SuperIor, según so trate de quias o Gulas-Intérpretes,
r0spectlvamente. y en caso de aportar en su Jugar titulo dis~
flnto, ce.rtificadodel Mjnisterio de Educación y Ciencia en que
se acredite que éste ha sido equiparado al de Bachiller Elemen-
tai o al de BachIller Superior. '

el. Los documentos que acrediten la J)ose'don de lüs tHuJos
o mentas especiales invocados por el so1Jcitanle

n Tres fotografías tamaño carhet.

Los. que fue.r:an funcionarías. púbHco& podnin s.uplir la pre~
s~n,taclón de .d.lchos docum~n~os,a ,excep'ción de las fotogra
fl~, 1, por ,certIfICados del Mlll:stuio uOrga;ni,<;Hlo de que de
pencan, sH;mpre que de loslnJsmos resulten SUfiClentes aCl"cdi
radas l~s. cIrcunstancias a que se refiere el nllmHr()' anterior_

UndeCl.ma;-En lo no especj{jcamente p.revenido eh las bao
S{!3 anteI;lOres serán. de aplicación las normas, de carácter gé
ne!'~~l esta!J-I~cid.as por el Decreto 141U1968;¡:ic 27 de junfo,
80hl e, opOSICIOnes y concursos, asicomo el ciW.Hulo II; título JI.
del _~i~ente Regln~ento.Regula,dar del. Ejercíció de Actividades
Tunstlco-Informatlvas, Pnvadas, de:llde enero de 19-64.

L? que comunico a VV, n, para Su conocimi{;hto y efectos ..
DlOS ~uarde a VV. JI. muchos años.
Madnd, 25 de noviembre d~~ ·]974.

HERRER A Y ESTEBAN
IllllO'i; S~·es. Subs~cretario ¡.le Inl'ormacióny Turismo, Subse

cre.tarlD de -r:ur.lsmo }' Dlrector general de Empresu!; y Ac
tiVidades TUrtt>tlcas.

111' 'flll~'! I

ANEXO 1

Temar¡op~ra el primer ejercicio que han de realizar los aspi
rantesa Guias-Intérprete's de la provincia de Santa Cruz dt'

Tenerife

itinerarios y datos turisticos

Tenia l.-Üneas aéreas servidas por Compañías españolas.
Lineas. atendIdas por Compañías de aviación extranjeras, con
~scala en España. Clases de tarifas }' billetes. Transporte de
vehícü los en .avión.

Tema 2.-'-Líneas marítimas. Servicios de la Peninsula a las
'O-tovincias insulares. Servicios' interinsulares en Espana, Trans
porte de vehículos en barco.

Tertla3,·~Distanciaenmillas a la península de los principa:-
1.es pu-értq5 del archipiélago canario, Consideraciones acerca de
la sit~ióndel Puerto de Santa Cruz de Tenerife en la ruta
marItima Europa~AmérÍca del Sur.

Tema 4<-Comunicaciónes ma-rítimM o aéreas de la isla de
Tenerjfecún el exttaníero y con las mslnnics bla:,-, dd archi·
piélago ·callario.

Tema ~.~C01'nunicac¡ones en el i:nteriorde la i:;la de Tene
rife.

Tema 6.-ltinerarios prácti.cos para la visita de la isla de
Tenerife en un día. Ascensión al Teide utilizando el t8Jcft~

rico' y partiendo de Móntai\a BJ.HI1Ca a pie o en monturas.
Terna 7,-·Hinerario llrá<:tlcopura la visita de fa isla en

variosdídi-i, graduadu la conveniencia 0 importancia de - cad:::.t
1I110.

Tema fl.·,-·1tincrario práctico para la visita de la isla en dos
dia,s.

Tema fl-ftil1LH'urio para la vlsita de la Íl',la de [eocj"ifu en
seis horas_

Tema 1O.~·Excursión a la is.kt dE' la Palma por vía aérea
Tema n,-Excursión a la ConterA: desde Santa Ccuz de Te

nerife, por Los Cristianos.
Tema 12.·~ExcursÍóna la isla de Hierro por viu aérea.
TeIna l3,---:Museos. an:.:hivos, bibliutecas y colecCÍones par·

ticulares en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, Precios y
i10rarins '

Tema 11.---Hotdes, balnenJ'lOs, restaurantes, espectáculos,sa-
l.lis de fiestas, etc., en la provincia de Santa Cruz de Ten~rifü

Tema,,~-5,·--Tur¡smodeportívo en tu provincia de Santa- Cruz;
do Tent:riff~. Deportes tradicionales y tl:eportes actluÜes.

Tema lG,-Documentadón turi6tica sobre la provincia de San~

ta Cnlz de Tenerife, guías de:>ctiptivas, libros, mapas de ca
rn'ter<lS, etc

Leuislncüm y organi.z{¡ción /'uristl'ca

Temu 1. --·Bn:v(; noción de la organización del J\1inbterio de
InfornMCÍú .y Turismo. Creae-ión y fundones de la Subsecre
taría de Tü-rismo, DirécC:Íones Generales de Ordenadón del Tu
rismo yde EmprL'S85 y Actividades Turísticas, Finalidad y fun
ciones deIas Oficinas de Información TunsJ,ÍCa dependientes de
este Ministerio; red de las mismas en Espa"ia y en el c:xtran
jero. Instituto Español de Turismo, Escuela Oficial de Turismo.

Tema 2._La Hostelerja y su clasificación por categorías.
Precios y servicios. ReglamentacIón de las Agencías de Viajes.
Reglamentación de «campings". P.eglamentacíón de Alojamien~
tos no hotderO€,

Tema. :l,-La Administración Turistica Española. Rutas nacio
nales, Estil,blecjmien!os ~urístíc-o.:; del Estado: All..l8rguc$; para<
dores, hosterJas y refugio:;:, Caracteristi-cas, servicios, predo::;.
y emplaZEqtüentos de los mismos. Cotos nadonalos de caza v
pesca,. ~lUpJ~ZaIT\il;!ntos, . .... .-

Tema 4.---....Los Guias, Guía$,·Intérpretc.s y Correos do Turismo.
Sus funciones y requisitos p.ara la hahílitaclOn de dichos profc+
sionalcB. DcrechOl> y obligaCIOnes. Regla mento de Guias, Guías
lntérprelé:;¡ y Correos de ,Turismo.

Terna &.·,-:Laétlc:a profesional en el ejercicio de las pl'Ofe
sjones turístico-informativas" Principios fundamentales< La Co-
mlslónlvlixtll de Vigilancia. -

Tema '6.~DelegacioIies- Pr0vinciales do este Ministerio. Fun·
Ciones en relación con la h-Ostelcríu, Las Agencias de Viajes y
los Guias, GuiasTlnterpretes y Correos de Turismo

Tema 7;~Centros, de Iniciativas de Turismo. Centros v LO~

nas de interés turístico. Comision8iS Provlnciales de la JwÚa do
lnformij,clón, Tunsmo y Educación Popular.

Tema B.-El Seguro Turístico, Condiciones generales y par"
ticuJares .Para 'la colltratación ,d~l Seguro. Tarifas de aplica,
cación del Seguro Turístico e· instrucciones sobre las mismas.

Terna9.~DocumentaciÓnobllgatorüt de los extranjeros para
su enti'ada en., Esp~ña.. Pasaporte y visados. Sus clases.

Tema lo,~Adwma6 y fronteras. Disposiciones en la materia,
Facilidades I?arR exportación -de artk<llos manufacturados' ad
quiridos . por tUristEI.K Régimend¡;¡, divisas.

Tema.U,-Princ~páles disposiciones sobre la invürsión de
capital extnmjeroen España, Legislacion fisCRI relativa. a ex
tranjerc-s que desean resídirenEspafía,

Tema. 12,-Entrada y salida' de vehiculos en España con
caract,ertemporuL Matrícula turisti-ea,. Uso y circulación de
velllcuíoSde motor, El ~a.I Automóvil Club de E6pana.
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ANExan glaD1entoRegulador del Ejercido de Actividades Turístico·lnfor
il1ativas Privadns de;)] de enero de 19lH (~Boletín Oficiai del
Estado~ de 20 de' febrero siguiente) con arreglo a las siguien
tes bases:

Prim{','F.-PH!'H tomar parle en dichos C'.'Ütm80e ¡ debe!';~ reunir
Ins :'ig'c:ieriic.'i rondicionps

8) Poseer la naciol1ntid¡ld ('-;parlol"l.
!;¡) ~er mayor de edad
~'1 Los aspirant.es a Guin:j-Il1terpretcs deberán dominar uno

cU::l)quiera de los idiomas siguJentes: Fnwces, inglás y alemán,
pudiendo <llegarse otros como mérito

di Los: Glli"s debcd.11 e..-,jar on pOSf",;ión del título de Ba
ch i llpr t<.I:'mentnl v los CUül'i·i,·;10n:\"ctcs del de Bachi!le;:' ~;u

pe\"ior. A ta,le;¡ efectos se wmi<kra0 equipar~ble~ ~ los (>~pro

sados titulosaquel1os quo así delennlllcn las dISPOSICIOI18S vlgcn
Lés dictadas por el Minjsteriode Educación y Ciencia; debiendo
prcsenttl~· losinlcre.sadns fotocopía <.:.el titulo roou8"rido o c?:,'ri
ftcac!o del MinistE'rio de Educación y Ciencia, en que se llcre
dHe la e'jl..liparación del titulo poseído con el exigido para tomar
parte en estos exámenes.

SegundlL--~Los aspirantes a examen -deberun presentar, den
tro del plazo de treinta. días haJ:.nles siguientes al de la publi
cadón de la presente Orden cm ei aBoletín Oficial del Estado",
y ante la DclDgación Prúvíndal del Ministerio en La Coruii.n.
instancia debidamente reintegrada, dirigida al excelentísimo se
ñor Ministto de Información v Tmisnio )' en la que. solicitnndo
ser admitido a examen, expreseo,

i;¡) Que reúnen todas y cada Ulla -de las condiciones exigi
das. referidas siempre a la fecha. de expiración, del plazo 5e,
ilalado para la presentación de inst.ancias.

h) Los título/:i o méritos esp,;cülles que posean.
el Los a~pirantes a Guia.;-lntérpretcs deberán especific~r: el

idioma de que desean (lxaJnlnarse y los qu~ alegan como mento.
d) Quo han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en c~:mc~t:

tú de derechos de examen, acompañando el oportuno Justlfl·
cante.

TfirCerc'l.,---No obstante Jo establecido en la ba6e anterior, y de
confonnidtld con Jo previsto por el artículo 66 de la. vigente Ley
de Pl'QcedimieJito Administrativo de 17 de julio de 1958, confor
me él las modificaciones introducid<1S en la misma por Ley
J64/]963, de 2 de diciembre, los interesados ~rán presentar
taTllbien sus instancias, bien en los Gobwrnos CiVIles. bIen en las
oficinas de COl'reos, y hacer efectivo, mediante giro postal o
tel(',!1:diJtco. t!limporte de los derechos de e-xamf'n; en cu~¡nto

1;t las instanci.as susClitas por los espai'ioles en el extranJero,
puoden Cl1rSRrSe ante las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondienfelS. ,..

Cuuri;;¡.---Transcurrido el plazo de recepcion de lUst.anclas.
serú publicada en el ",Boletín Oficial del Estado» ~a llsta ~e

aspimntcs adl'~litidos a la práctica de los corre!>pondlentes exa~

mE'lWS, y b de excluídos. si los hubiere. . .
QuiJ'la_--Conocida la lista ddinitiva de aSplHuTtes admItIdos

a CX1o\nwn. se- ;1nunciará en el ",Boletín Oficial del Estado" la
composiciúl' d('¡ Tl'ibur;¡d. _. _.

Sexlo.-!-<lS 0x4menes s{' celebraran en La Coruna, debIendo
flnuncinrsl:" en d >',Boletín Oficial del E-stado~. con una ant.:la
dón mínima dt' quince dfas, la fecha. hora y lugar del COIDIen·
LO ddprirncr CIPrcicio, sin (¡ti(' pueda exceder de ocho. me;s~s
el tiempo comprendido PIUre dicha [echa y el de pubhcaclOn
de b Cf1P\'uc,-¡tori<L .

Séplimfl_----L('" exámenes para la hi'lbrHtaci.6n de GUlas c~ns
tarún de dos eiürc\cio~ ,uno oral y otro esento, que se reahza-
.-1m pór \.';';ie ;)Hlcll V se-nin eliminatorios. . , ,'.

En "! BI,;'rt.!f!O oral ('ad", ff'iU¡['ante debera contesu'l! dos 1e
fllCv;; Uno "'ohn~ "itinerarios v dato;:; turísticos .. y otro s,obre *Le~

gislación yorga,nización turisticfl". Dichos temas habr.an de ~;er

desRrrcllar.kJ'; ('Il el tiempo máximo y conjunto de media hora, y
serún e;;tn-d-dos a la suerte por el examinando de entn~ los que
integran el programa que se publica a continuación como flnt>
;.;6 l' de la PH'-;()J1te convocatoria _, _' , _" " "

En d Elctucio f:!scrilo SP de""i'.r!(,a~tlan. ('l1 el pid,:" fll:\\1l110

y conjunto de dos horas, dos wnyts: .Uno "'.obre ~Arte y _f~!
klore~ y fJtro sobre ",G(~ograf¡a, Hló'tona y LIteratura": LO,6 t,e
lnm; SP¡'!lll C(;lInHJes para, todos los w,pirantes que realIzaran, el
eíercicio conjunt.amente, y serán (;xl ra.¡dos a. la sU(~rtp ~e en.t~

los que itHegnUl el programa que se pubiJcu a cont.Jnuf\.non
como Q11fXO li de la pn'sentf' convocatonu. ,

Oct-flv'l.o·Lo~ €;xamenes. p~\a. la ha':ili~tació~ de _C;}~l~s-lnte:
prt'tes con~.taran de los elet (¡{:lOS ora, :, escnto, lnmeados (;11

la has,' ant"nor, qtJe se realizarán en la forma. (':"presada en
la misma e irán precPdidos de una prueba de ldlO!1]as.

En lél prueba de idionws_ 103 aspil~antes. efectU!'iran, en el
idiotrla(H) C]lH.': hubieren ('snE:dficldoen su mstancl~, la lyc~_u
ra y tradll¡~dól1 suC(~siva de un texto sobre mate~1<:l tUflstlca
oartistka, elegido por la suertf' de entre los ~elecc.I~mados pre
Vütmpntn por pITribun~d. lllHnkniendo a conl.1nuacJOn una C011-
ven~rjón de dil"Z minutos_ , , .

Los aspirani,ps a Gu:n.,;-Intt'rpretes (¡un no superc-r; la P¡~CbB;
de idion1asexigido,-, preCf:'pLiVHnlente podrán pradIcaI', .Sl aSl
Ir) solicitan de forma cxpr-esa. los eíercicios oral y escrito, en
6U caso, a fin de ser habilitado~ si los aprobasen, como GU,las.

Novena., -,-Tloérminadl)s los f'xtimenes, el Tribu;tsl re~act.ara la
lista' de a-,plntnte5 d2':":,Jan-ld:)s l;lptos y elevara al TIt,ular del
DepartHmunto. a travé_s de la Djrecció~l General d~ Em!)rcsas
\' AcliviciHdl's Turisficns, la correspondIente propue,.,ta para la

Los movirüient.Wi re\'oluciollarios,
{sab,d JI, l..-as GtlerTa'i' Cartistas.
lHG8 H 1875. La Hósta-lli'ación. Rei~

Geografía Historia y Literatura

TCllHl l.-Situación y caraderi.;ticas g¡,;nerules delarchipie
h u,n'-lrio. ElémeJ1tos gcogrúnco-¡;;ed16gkos E:ncTl';lóny nú
nh~j'(J de habitantes.

Tema 2.-La -agricultura.gnnaderia e industriaell Canarias.
Terna 3.-Caracteristícas del paisajeenla provinCia de San

kl C"uz de Ten.:ritc SUiw; de ul1ura.~ugaresy b~!lezas natu
ra les, clima, costas, pldyas. puertos, etc.

Tc"ma 4.~Nociones de Hi,'>VJria general de Espaij¡;L La .R.econ
ql¡' ca

Tema 5.-Historia del archipiélago canarioha.sta su d-e:scubri
miento. Principales teorías acerca deJa raUj, de JQsahorigenes
d~' Canarias.

Tema 6.-Breve Hisfmia de hlEdad Modúrna. Cristóbal Co
Jón. La época de los d>':S(llb"imientos ,~,ox;~ansiún española.

r",mH 7.-Los Reyes Calólicos y la Drganiz<\ción I'>ocial y po
lítica do Espaiia. Las Lüye.~ de Iildia,s: Sisf,€'rna colonial es
p<ulol.

Tema 8..,-·Los Austrias. Carlos 1 y Fellpo fI. La decadencia
de los AusLrias y la Cuerni de Sucesión al Trono de Espaná.

T'1ma s.-Los BorJxmes en España. Felipf,l V, Luis 1. rernan
d,· V!. Carlos III y Carlos ¡V.

Tema lO.-La ReVOlución france"a y colnil;'n~q de la Edad
C:!1ltemporánea. La invasióJi frllllceC;a 3rl E.;SpilJlHY la Gucrrll de
Ju j ndepündenda

Tema 11.-Elsiglo XIX.
Reinado de Ferrando VIL
Períodos revolucionarios de
ll'\do de Alfonso XIII.

Tema 12.-EI Alzamiento N-'lcionHI.~~piritl.ldel,Moyimiento.
Tema 13.-La E6paña adual., S~s:t:Bmad~ Contorno. Princi.

pi,_,:,; generales í¡lli:' insT:'iran la Le\'Orgánica, (jeJ.Estado, apro
burla por referéndum de .14 de dkil)ml:ir~d819f1e,

Tcrr:a H.-Legislaci6n ¡a bond en Españ;¡OL Trm::rst"m)na,(:lón so
cial y desanolh industriaL SihUl,ción<0eonómicR, ,El Plan de
D(~~HrroHo Económico y "u, importancia, en el fu 11.l ro ,

rerllU 15.~Los Oríg011es delHeratura, eSP[,Jida, Literatura
ca,_,¡,,,:1!ana en la Edad l'vTed iu, q)it;a v le, lirica. El sigJo XV.
I_cs '-"manees.

Tema 16.-La mística y la asüdic:). Santa Tel'f.:sa de 30
s-ús, San Juan de in Cruz. SuimpOl'ÜUlcia -C'Jl l-a Literatura
(,S))': r'ioia.

Tr'l11u 17.-f:1 Renadrric'nUL La nov.;ola de f'flballeria. La inl
pcrtsnciu d,'~ Cervantes: ~Don Quijote de'La M8.n-t,hu~. El Siglo
dI' Oro en la Literatura española,

Tema J8.....,.El Romanticismo en la Literatura española. La
novt,la, eE el siglo XIX e_"'pañol. EJ nftturaliSlll(L Galdós y los
«Fn;'.'ldios Nacionales». La generaclón,del'9H.

Tema 19:-La Literatura espuiloladesd'2 i920 hasta la aclua
lid~rl. Ln. Filosofía y los grandes ensayistas, El t.eatro en Es
para. La novda actunJ.

[ema20.---Los grande-; premios lüe:rari{Y¡,enEspaüa. La
Awcj'Kión Inkrnacj['¡l1Bl tio Esrritoresde Turi.';mo. J_ibros de
VlajeS pnr EspaJIa d'" autores f:>spailoJcs y (j::dránjeros.

f<!mado !>ara el segundoeierc:ido qU~ han de renlizar los
a5piralltes a Guías-Intérpretcll de Santa Cruz ~~. Tenerife

A rte y rol/dore

Tema L--Nocíones generales de Hístori& del Arte y teoria
de Jos estilos clásico, románico, gótico,renacjmienJo y barroco.

¡ ,}ma 2. El Henadmi~-nto. E~tiJos isabeliüo. Cbnen;s. pla
tcn:5CO y herreriano.

Tema 3.-Principales monumentos _religfqsQs., ?iviles y cas
trenses en la provincia de Santa Cr:uz de< Te~eT~fe ...

Tema 4.-Manifestacioncs artísticQS de -la clvülzaclOn guan
chp

THma 5.-Examen de conjunto de .la riqueza -artística de
la província de Santa Cruz de Tctlerife. _ . .

Tc'ma 6.-Artes decorativas y populares. Arte~ania,ceramlca,

vidrios, hierros, a.rmas, encajes, etc.; con e~peciál mención de la
0~vincia. .

Tema 7.-Los grandes mae;trosde la pintura española
Tema8.-:-Los grandes escultores espal10les La escultura en

madera policromada.
Tema 9.-Artistas V {;::i' títeres tnúS destacado:;; en Santa Cruz

de Tenerif('.
Tema 1ú.-Fiestas principales en la provinciarle Santa Cruz

de Tenerife. Cantos y danzas canarios.
Tema 11.~EI traje y la vivienda populares en CElnarias~

Tema l2.-Gastronomia y vinos en Canarias. TradiGi-on-e8 y
le'. cneta.s '2ft la provinCJa de Santa Cruz de Teneriro.

ORDEN de 25 de nOl'i.oi?r-rtbre de lfJ74 por la que ~e
convocan exámenes para, la. habilitación de Guias
y Guías-Intérpretes provínciales de La Coruña,

Hmos. Sres.; Por ser preciso proced,~r a lahahilitatión de
Guias y Guias-Intérpretes provi'lcia!es, deLaCoI'uña,

Este Ministerio tiene a biendispQ-DQr:
Se convocan exámenes para la habmtadón de dichos pro

fet;ionales, de confonnidad con lodispuestó cm el vigente Re-
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